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REPUBUCA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION NolJ~ fJ 2 7 5 ! DE 20 

( 2 9 NOV. 2001 ) 
"Por ia cual se concede habilitación y se registran unos recorridos y frecuencias 

a fa empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA. PLA.T A 
HüiLA LIMiTADA en e! servicie púbiico de Transporie terrf:~tfe 

automotor mixto" · 

EL Di RECTOR TERRITORIAL HUILA - CAQUET A 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades iegales, en especíai !as conferidas por 
'"1 D"'c .. e+,, SA('I de ·na"Z"' "'18 de "'000 V e,¡ Dec--·0 t, ... -t 7r:. ,.¡e,! <;;;! ,¡:; i · lV "TV i! ! V L . L 'J -.. .¡ -.s V ! ; ...- \.h.,1 

5 de febrero de 2001 , y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del radícado No. 1290 de mayo 23 de 2001 e! representante 
legal de ia empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE LA PLATA 
ULJII /\ "COOT0 "NSº1 J\"T"C'N-1A L"T"l'"\A" "01!"citó h'"'b1·11·t ........ ,;, ... " ~agís~r·,. ,rle 11(¡e ti U ... i""\ i"\.I""'\ FL....Mi t.-!. i W ;:t- 1 ! t.a _Q\.:!V!'r 1 !9-...- t t V \-'11 • ..,~ 

recorridos en e! servicio público de transporte íerrestre automotor mixto. 

Que con oficio No. 0985 de agosto 6 de 2001 esta Direcclón Terntoriai comunk:ó 
al sei'íor Gerente de ''COOTRANSPLATEÑA L TDA" que debe anexar algunos 
requisitos faltantes en dicha petición de conformidad con lo establecido en el 
artícuío 12 de! Código Contencioso Administrativo. 

Que dentro de! plazo establecido en el artículo 13 del Código Contencioso 
Administrativo -dos (2) meses para dar respuesta, con interrnpcíón de !0s 
términos para decidír- ei representante legal de ·'COOTR,~NSPLATEÑA LTDA' 
presentó con radícado No. 2285 de agosto 29 de 200í. debidamente corregida. 
la solicitud de habilitación y registro de los recorridos que a continuación se 
descríben para operar e! servício públ!co de transporte terrestre a!...rtomotor mixto: 

Recorrido No. i La Plata - Santa Leticla - La Playa {La Plaja}-=-..Yicev~r§E 

Saíiendo de la Plata: 
Saliendo de La Playa: 
Ciase de vei1fcuio soiicjtado: 

16:00 
07:00 
Camioneta Mixta 

Número de vehículos sollcítados: Uno (1) 

Recorrido No. 2 La Plata - La Esmeralda (NataQa) - Víceversa 

Saliendo de ia Plata: 
Saliendo de La Esmeralda: 

06:00-08:00-.10:00-15:00-18:00 
06:00-08:00-10:00-16:00-18:00 

Clase de vet1ículo so!idtacio: Camioneta Ml:da 
Núrnero de vehículos solicitados: Dos (2) 



RESOLUCION No. 

Saliendo de la Piata · 
Saliendo de El C~u~haL 

. ' 
~ '"' ?. q ~,~N. 1.om 

DE 20 HOJA No. 

07:00-10:00-1 b 00 
06.00~ 10:00-14-.00 

Clase de vehículo so!lcitado: Camioneta Mixta 
Número de vehículos sol!cítados· Dos r\2·\ 

" , 

Argentina) 
Sa!íendo de la P!ata: 
Saliendo de La Cabana: 
Ciase de vehículo solicitado. 

06:00-13:00 
07:00-14:00 
Camioneta Mixta 

"
1·'•m ....... o d'"' ""hí.-., '10" "'"'l;c,-~ .... .-."'s· r.,.. .... (..,) PtUf tCi -.., e ve u0uu1 ~ -=a-U t n.auv . wva ·' 

Recorrido No. 5 La Plata - Pedernal <"Teruel) - Viceversa (Vía Tesalia} 

Saliendo de la Plata: 
Sali~ndo de Pedema! 

08:00-14:00 
11 :30--1 a:oo 

Clase de vehículo soiicltado: Camioneta MiKia 
Número de vehículos solicitados: Dos (2} 

Recorrído No. 6 Lf!_P!ata - PJ"!tío Boníto {Nátaga} .. Vicevers-ª1_Y.l~ 

Saliendo de la Plata: 
Saliendo de Patio Boníto!: 
Clase de vehículo solicitado: 

06:00-10:00 
1 L00-15:00 
Bus Mixto 

Número de vehículos solicitados: Dos (2'i 

Saliendo de la Plata: 
Saliendo de El Mora!. 

' ' 

06:00-09:00-13:00-i 7:00 
07:30-11 :00~ í 5:00-19:00 

Clase de vehículo solícltado: Camioneta Mixta 
Número de vehículos solicitados: Uno (1) 

Recorrido No. 8 ~a Piata - L? CumbreiPaicon - Vlcev-5.(§_<i! 

Saliendo de la Plata: 
Saliendo de La Cumbre: 
Clase de vehícuio soiicítacio: 

06:30-08:00-15:00-i 8:30 
06:00-08:00-13:00-16:00 
Camioneta Mixta 

Nürnero de vehículos so!lcítados: Dos (2) 

Recomdo No. 9 La Plata - El Mesón (Gigante) - Víceversa 

Saliendo de la Plata: 
Saiiendo de El ~i!esón: 
Clase de vehículo solicitado: 

06:00-14:30 
08:30-17:00 
Camioneta Míxía 

f'4umero e verncu1os so11c1ta os: uno , ; J • d ' . 1 '" •• d 1 • (;( \ 

Recorrido No. í O !-a Plata - Giqante - Viceversa 

SaHendo de la Plata: 



., 
·: 

'" '"·) 

... 

. ' 
~,i ü 2 1 S " '2. ~ \'~L 1~m 

RESOLUCIONNo. _______ DE 20 ____ HOJA No. ___ _ 

09:00= 17:30 
Clase de vehfculo soHcitado: Camioneta Mixta 
Núrnero de vehículos solicitados: Uno ( 1} 

Saiíendo de ia Plata: 07 :45-14:00 
Saliendo de Yaguar'á: 10:00-16:30 
Clase de vehículo solicítado: Camioneta Mixta 
Número de vehículos solícitados: Uno (1) 

Recorrido No. 12 La Piata - Suaza - Víceversª-SVfa Targ_@ 

Salíendo de la Plata: 
Salíendo de Suaza: 

08:00 
14:00 

Ciase de vehícuio solicitado: Camioneta ivít.ta 
Número de vehfcu!os solicitados: Uno (1) 

Que la empresa ··COófRANSPLATEÑA LTDA'' anexó a través del racilcado No. 
3370 de noviembre 22 de 2001 aigunos registros faitantes para que se 
incorporen a! radicado No 2285 de agosto 29 de 2001. 

Que la cítacla empresa cilo cumplímiento a los requisitos contemplados en t:;; 

artículo í 4 de! Decreto í 75 cte febrero 5 de 2001 para obtener la habiiitacion en 
el seíVicío público de transporte mixto. 

Que dentro de tos requisltos que anexó la empresa en forma complementana 
con el radicado No. 3370 de 2001, ei representante iegal soHcltó que no se 
....... ~t'1,.._ A~ .... ! f,ó~+ ....... en j,,-..,...,_ rc-r:;r·t·f...4os ....... ,,·.-.í+-aAo(!!", ,..._¡ r,, .... ,~"terr. 1 · ~ -:.""" O!a+-~ f ,..._ ,..,.,ª\/=~ 
lt;°~(~O r;j!-!: 1_·Lh.1!Hú: U!:! ¡\,;,J i ...... lt.,'\,.nrrU -3-V~ '"'º· \.Jii ~ ~i HU!!i !V t. !m:r.Ü r.i: lfl = !..d r-=-¡ ¡r!.t .-

Viceversa por ser este último, jurisdicción municipal de La Plata 

Que ios ieconldos soiicitados no se encuentrart autorizados en odgeo - destino o 
en tránsíto a empresas en el servicio básico de transporte de pasa1erns poi 
carretera a excepdón de ía ruta La Plata - El Caucha! (Pita!) - Viceversa que fiJé 
autorizada por ei liqrndado INTRA a la empresa FLOTA HUiLA S.A. a través ae 
la Resoiudón No. 860 de febrero 7 de 1992. En consecuencia. este recofrido nü 
sa tc.ndrá en cuenta en la solicitud presentada 

Que revisados ios requisitos exlgídos en el articuio 24. dei Decreto i 75 del 5 ele 
íebrero de 2001 se veriticó que la empresa "COOTRANSPLATEÑA LTDA'' 
.......... PIº I""' .. eN• ··s·~ ...... ,, ,..,,....,,-1¡.,.,,;,..n,...,... a1lí cr.ntempfa.-!.-.s· 'a .-4~.....,,.,, ... ,.¡,.,, ...i.,~P- ..... ,¡ ... ,,,,..i~ i...Utt1 v V.;.,! yut U.V,3> y \.:u1iu1,_.¡v1 ~~ t. U t 1, · .... ta . i u .... tiiédru.a \..-iC!. ... ?!t!ti!~.n .. -!a 

es concordante con eí núrnern de despachos por sentido; la oferta es compatible 
con la demanda y el pian de rodamiento está ajustado a los despachos y el 
tiempo de viaje entre orígenes y destinos; !a tarifa de transporte determinada por 
ruta obedece a !a estructura de costos hallada por el 
además, el croquis de íos recorridos, distancias entre 
tiemoos de viaie v características de la vía. 

- • ,.1, ; 

origenes 

...... ·e " .... ,...on"e'"'' ,..,_n,.,J.-. "'"+,.., !"'\, ........ ,..,..¡o' ... .,.e~·ntor'"'' .-,-,,;-.om¡,._,,,.,.¡,., , . .., ;.:,·. !",'_ .•. -_,,, l,7ri(·!,·.t_,.,.·.,., ,::., ""'U 
1 

i;:;¡¡ ._, 'i ,..:, ._,u,;:;¡ !\..!O. 1 o;:¡¡.:>tGI LJ!! ;:¡\.,\.,! ll ! , i l- !Gi ! <;;;•J' • n!CH\.!ü i.:1 =-" ' -<-< - •-

registro de !os siguientes recorridos a ía empresa ··coOTRA.NSPLA.TENA. 
~~: 0 
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DE 20 · HOJA No. 
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2.-

3.-

4.-

e:. 
..;.-

La Plata - La Esm~ralda íNatagaL:.Viceversa 

Saliendo de ia Plata: 
Saliendo de La Esmeralda: 
Clase de vehícu!o: 
Vehículos requeridos: 
Tarifa: 

06:00-08:00-i 0:00-16:00-18:0ó 
06:00-08:00~10:00-16:00~ i 8:00 
Camioneta Mixta 
DI'\<:: {2\ 

"'- \ J 

$ 7 000 

La Plata - La Cabaña (Sa!adoblando) ~ Viceversa (Via La Arqentlna) 

Salíendo de la Plata: 
Saliendo de La Cabaña: 
Clase de vehfculo: 
Vehf culos requeridos: 
Tarifa: 

06:00-13:00 
07:00-í 4:00 
Camioneta Mixta 
Dos (2) 
$ 15.000 

1 .... oi,...+.... !:;l~-dem'"'l iT .... ,-, ·e1) v1·ce"e"'sa (\ lf,.. -re"''"'l·a) 1..a r;ata - , "'" Ha \ 1 i;::;1u 1 - v ¡ 1 v !<:i 1 .:tGu , 

Saiiendo de ía Plata• 
Saliendo de Pedernal. 
Clase de vehículo: 
Vehfcu!os requeridos: 
Tanfa: 

08:00-i 4:00 
11 :30-18:00 
Camioneta Mixta 
Dos (2) 
$ 12.000 

La Plata - Patio Bonito {Nátaga} - Viceversa (Vía Pacamn 

Saiiendo de la Plata: 
Saliendo de Patio Bonito: 
Clase de ve!1fcU!o: 
Vehkulos requeridos: 
Tarifa: 

06:00-10:00 
1 í :00-15:00 
Bus r,.mxtc 
Dos (2) 
10.000 

La Plata - El Mora! (Tesalia} - Viceversa 

Salíendo de la Pi ata: 
Saliendo de El Moral: 
C!ase de vehículo: 
Vehículos requeridos: 
Tarifa: 

06:00-09:00-13:00-i 7 :00 
07:30-11 :00-15:00-í 9.00 
Camloneta Mixta 
Uno (1) 
$ 5.000 

5.- La Plata - La Cumbre (Palco!) - V!ceveíSa 

7.-

Saliendo de ía Plata: 
Sallen do de La Cumbre: 
Clase de vehfculo: 
Vehícu!os requeridos: 
Tarifa: 

06:30-08:00-15:00-18:30 
06:00-08:00-13:00-16:00 
Camioneta Mixta 
Dos (2) 
$5.500 

La Plata - E! Mesón (Gíqante) - Viceversa {vía Hobo - Estoracaí) 

Saliendo de la Píata: 06:00-14:30 
Saliendo de El Mesón. 
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RESOLUCION No. DE 20 ____ HO.JA No. ---~---

Clase de vell!cu!o: 

Veh1cu1os requrahdos: 
Tarífd. 

Camioneta Mixta 

Uno (1) 
$10.000 

8 - La P!ata - G_ig~rrte - Viceversa (via Laberinto) 

9.-

íO.•· 

Saliendo de la Piata: 
Saliendo de Gigante: 
Clase de vehículo· 
Vehículos requeridos: 
Tarifa: 

07:15-15:00 
09:00-17:30 
Camioneta Mixta 
Uno (i) 
$ S.000 

La Plata - Yaguara (Vía TesaHa - íguira)} -_Viceversa ,( 

Sailendo de la Plata: 
Salíendo de Yaguará: 
C!ase de vehículo 
VehícU!os requendos: 
Tmifc1. 

Saliendo de ia. Plata. 
Saliendo de Suaza: 
Ciase de ver1fcuio: 
Veillcuios requeridvs 
Tarifa: 

07:45-14:00 
10:00--16:30 
Camioneta Míxta 
Uno (1) 
$ 9.000 

08:00 
14:00 
Carnioneta Mixta 
Uno (1) 
$ 10.000 

Que c.1e conforrn!dact con ei número de venícu!os requeridos, ternencto en cuenta 
ei artículo 35 cteí Decreto 175 de 200i, es pertinente fiFií la capacidaa 
transport-1dora a la empresa ,;COOTHANSPLATEi~A f.-TDA dent1;) c:1~ ;o~ 
siguientes límites: 

CLASE DE VEHICULO CAPACiD. MINIMA 

BUS MIXTO 2 
CAMIONETA MIXTA 13 

CAPAC1D. tAAXiMA 

3 
16 

Que ia ernpresa "COOTRANSPLA. TEÑA L TDA" tiene autorizada !a siguiente 
capacldad transpcrtactora 0n :a modalidact mixta según Resolución No. QQ19 de! 
3 de marzo de 2000: 

CLASE DE VEHlCULO CAPACID. MiNIMA CAPAClD. tv1AXHV1A 

CAMPERO í 
CAMIONETAS 3 3 

Que teniendo en cuenta el número de vehículos requeridos para operar ¡,y,::; 
recorridos so!icltados por !a empresa '"COOTRANSPLATEÑA L TOA" la nueva 
caoacidad transoortadora cte ésta en ei servicio núbilco de transporte terrestre 

1 ;. i, p 

auíornotor rni.t.i:o quedaría comprendida dentro de ios sígu¡entes iimites. 
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CLASE DE VEHlCULO CAPACiD. MiN!fvíA 
CAMPE~O 1 
CAM!ONET A 16 
BUS MIXTO 2 

Que píevio .análisis de lo ar1tartcrmente expuesto 1 esta Dtreccién Territortal 1 

1Rli,SUELVE: 

ARTICULO PR!rv1ERC: Autorlzar a !a ernprnsa COOPER~TlVA DE 
TP,.ANSPORTADORES DE LA PLATA HUILA. ··coOTRANSPLATEÑA LTD,1\' 
habilitación para como empresa de servicio público de transporte terrestn:: 
automotor rni.xio con ias siguientes características: 

RAZON SOCIAL: COOPER.A.T!VA DE TRANSPORTADOR.ES DE LA. 
PLATA HUILA UMIT ADA 

SIGLA '"'COOTRANSPLATEi~A L TOA 
DCf.,1lCíLIO PRINCIPAL 
CAPITAL PAGADO: 

Kí!ómetro 1 salida a Garzón. La Plata (HuHa) 
$ 76.578.708 (a 31 diciembre d~ 2000) 

PATRIMONIO UQUiDO: 
RADIO DE ACCION. 
MODALIDAD: 

$ 124.454.333.16 (a 3i diciembre de 2000,l 
NACiONAL (En los recorridos autorizados) 
MIXTA 

ARTICULO SEGUNDO: Registrar a la empresa ··COOTRANSPLATEt~A LTDA. 
en ei servicio público de transporte terrnstre auk,rnotor rnix10 los siguientes 
recorriclos, frecuencias, ve!1f culos y tarifas: 

1.~ La Plata - la Esmeralda (Nataga} - Viceversa 

Saliendo de !a Plata: 
Saliendo de La Esmeralda: 
Frecuencia : 
Ch~Sé dé Vt:t!iCUIO: 
\j,,¡·-,,f ,.,, ,i.,.,..~., 1o L'-r"ft tiCl,+·~rfi·"'"' · 
~ G ~p.,_,\A!V·::';i- í \,,7\.-¡U,,d P-.. hJ.::;)" 

iarífa: 

r.5-t',010°·"0 ,{ Q·t't" '~ n" i 3-,..._n \.1 ~V ... .V.V - 1 .VV .. ! 'i,J' ............... ?'.i -~·.) 11 

06:00-08:00-10:00-16:Q0--·18:00 
Diana 

Dos (2) 
$ 7.000 

2.- L.a Plata, -J,.a Cabat'\a {Saiadobtango} - Vioevern {Vla La Arg~ntina} 

SaHendo de la P!ata: 
Salíendo de La CatJaña. 
Frecuencia. 
Clase de vet1fcuto: 
Vehf culos requeridos: 
Tarifa: 

06:00-13:00 · 
07:00-14:00 
Diada 
Camioneta Mixta 
n r?· . -OS\~) 
$ 15.000 

3.~ La Plata ~ Pedernal tTeruel'l - Viceversa Vía Tesalia., 

Saliendo de ia Plata: 
Sallendo de Pedernal. 
Frecuncia: 
Ciase de vehículo: 
Vehículos requeridos: 
Tarifa: 

C8:00~ i 4:00 
1 í :30-18:00 
Diaria 
Camioneta. Mixta 
Dos {2} 
S 12.000 
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6.-
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Saliencio de !a Plata: 
Saliendo de: Patio Bonito: 
Fret:i.1encia: 
C!ase de vehículo: 
Vehículos requeridos: 
Tarifa: 

-06'00-10:00 
11 :00-15.00 
Diaria 
Sus Mixto 
Dos (2) 
i0.000 

1 "" Plaf-a E' !\"r.•·r.! (Te~·~1·1·") V1'ce"ers~~ ~- . t - l 1a,,1v1 a, \ ¡ caa. o - v "' 

Salíencto de la Plata: 
Saliendo de El Moral: 
Frecuencia: 
Clase de vehículo: 
Vehícuios requendos: 
Tarifa: 

Sailendo de la ?lata. 
Salíendc de La Cumbre: 
Frecuencia: 
Clase de vehículo: 
Vehículos requeridos. 
Tarifa: 

06:00-09:00-13:00-17:üó 
07:30-í 1 :00-15:00~ í 9:00 
Diaria 
Camioneta Mixta 
Uno (i} 
$ 5.000 

06:30-08:00-15.00-18.30 
06:00-08:00-13:00-16:00 
Diaria 1 
Camioneta Mixta , 
Dos (2) 
$5.500 

La Plata - El Mesón {Gígante) - Viceversa {via Hobo - Estoraca!} 

Saliendo de la Plata: 
Saliendo de El Mesón: 
Frecuencia: 
Clase de vehículo. 
Vehículos requeridos: 
Tarifa: 

06:00-14:30 
08:30-17:00 
Diana 
Camioneta Mlxt:a 
Uno(~} 
$10.000 

8.- La Plata - G!gante ó Viceversa {Via Laberinto) 

9.-

Sal!cndo de !t? Pltlt'.'.l · 
Saliendo de Gigante: 
Frecuencia: 
Clase de vel1ículo: 
Vehículos requeridos: 
Tanfa: 

07'15-15'00 
09:00-17:30 . 
Diaria 
Camioneta Mixta 
Uno (1) 
$ 8.000 

La Plata -- Yaquara (Vía Tesal!a - !qu!rnl) ~ Viceversª 

Salíendo de la Piata: 
Saiiendo de Y aguará. 
Frecuencia: 
Clase de vehículo: 
Vehículos requeridos: 
Tar!fa: 

07 :4-5-14:00 
í 0:00-16:30 
Díaria 
Camioneta Mixta 
Uno {1) 
$ 9.000 
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10 - !..a P!ata - Suaza Vla ·rarr'!ui - Viceversa 

Saliendo de la Plata: 
Saiiendo de Suaza: 
Frecuenc;a: 
Clase de ver1ícu!o: 
Vehículos requeridos: 
iarifa: 

08:00 
14:00 
Diaria 
Carníoneta Míxta 
Uno {1) 
$ 10.000 

ARTICULO TERCERO: Fijar en vírtud de !o expresado en e! artícui 1) 35 del 
Decreto 175 de 5 de febrero de 2001 la caoacidad transoortadora mínima v 

J ¡, I' 

máxima a ia citada ernpresa en el servicio público de transporte terrestt.?: 
automotor mixto dentro de los slguíentes !f mltes: 

CLASE DE VEHICULO CAPACID. MiNlrviA 

CAMPERO 
CAMIONETA 
BUS MIXTO 

1 
16 
2 

CA?AC,t) MAXífv1A 

1 r 

19 
3 

ARTICULO CUAR:TO: Contra !a presente Resolución proceden los recursos de 
reposición ante el Director T erritoríal Huila y Caquetá y apelación ante el Director 
General de Tránsito y Transporte Autornotor tos cuales deberan intemoner-.se 
dentro de los cinco días siguientes a su notificación. 

NOTlFIQUESE Y CUfv1PLASE 
(, 1 ~ t;¡ ·~),; 

•r:,-·d.,._,'. ,, ... ,.,,,'·/,,;, ·i,, '·' 

~ ~ (_,,- ~ L. ~ --~~ 

ÓRL~NDO CASrRO PA'RRÁ'·: ,; 
Director T erritonal 

~:yac~,,:: x:~:: . -

',·"'. 

·b 

,,,;.. '•. 

... , ... , 
,_\ 

, .. '1 


